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DELEGACION DE PODER GENERAL

QUE OTORGA

COMPAÑÍA ANDES PETROLEUM ECUADORLTD.

A FAVOR DEL SEÑOR

QUAN HU

CUANTÍA: INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

A.L.

DELEGACION

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, el día

de hoy, VEINTE Y DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL

DIECISIETE, DOCTOR HOMERO LOPEZ

OBANDO, NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON

QUITO, comparece el señor XING ZHANG,

ante mí,

casado, en

calidad de apoderado general y representante legal de la
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compañía ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD., según lo

acredita el documento habilitante que se adjunta; bien

instruido por mí el Notario sobre el objeto y resultado de esta

escritura pública a la que procede de una manera libre y

voluntaria.- El compareciente declara ser de nacionalidad

china, pero no inteligente en el idioma castellano, por lo

tanto en concordancia con el artículo veintinueve numeral

cinco de la Ley Notarial Vigente comparece el señor XIONG

YIBO, de estado civil casado, de nacionalidad china,

inteligente en el idioma castellano y mandarín. Los

comparecientes se encuentran domiciliados en esta ciudad de

Quito, en Av. Naciones Unidas y República del Salvador,

con teléfono número 2988500, correo electrónico:

Claudia.CarreraMandespetro.com; legalmente capaz para

N contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de

identificación que con su autorización han sido verificados en el

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y

emás documentos debidamente certificados que se agregan

all presente instrumento como habilitantes; y, me pide que

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me

pfesenta, cuyo tenor literal que transcribo integramente a

ontinuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

incorporar una que contenga la Delegación de Poder que se

otorga en conformidad con las siguientes cláusulas:

PRIMERA:  COMPARECIENTE.- Comparece al

otorgamiento de la presente delegación de poder el señor
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Xing Zhang, en su calidad de Apoderado" Gfn
Q ,

representante legal de la compañía Ahde

chino, mayor de edad, de estado civil casado y domiciliado

en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTE.-

Con fecha 21 de marzo del 2006 se protocolizó ante el Dr.

Ramiro Dávila Silva, Notario Trigésimo Segundo del

cantón Quito, la documentación relativa al otorgamiento

de Poder General que la compañía Andes Petroleum

Ecuador Ltd. confirió a favor del señor Xing Zhang,

mismo que fue calificado por la Superintendencia de

Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J,1475 de fecha

27 de abril del 2006, inscrito en el Registro Mercantil del

cantón Quito el 27 de Abril del 2006 y en el Registro de

Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el 9 de

mayo del 2006. TERCERA: DELEGACIÓN DE PODER.-

Mediante el presente instrumento el señor Xing Zhang, en

la calidad que comparece, delega íntegramente el Poder

General antes mencionado a favor del señor QUAN HU,

ciudadano chino, mayor de edad, domiciliado en esta

ciudad de Quito y portador del pasaporte P01704382, para

que cuando el señor Xing Zhang se encuentre ausente del

país represente a la Compañía y a sus mandatarios en el

Ecuador; y, conforme rezan los artículos 6 y 415 de la Ley

de Compañías, quede investido con todos los poderes

requeridos para actuar en nombre y representación de

Andes Petroleum Ecuador Ltd.; de manera especial para lo
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siguiente: a) Para representar a la compañía en todos los

actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir efectos

en la República del Ecuador; b) Para contestar demandas y

cumplir con las obligaciones contraídas por la compañía

en Ecuador, o a ser desempeñadas en el país; e) Para

actuar en juicios como demandante o defensor, con todas

las prerrogativas y poderes inherentes a los mandatarios

legales. En consecuencia, el señor QUAN HU tendrá todos

los poderes necesarios para el total y correcto

cumplimiento de este mandato, entendiéndose que si esta

Delegación de Poder no hace mención expresa de alguna

facultad, ello no implicará que el señor QUAN HU no

tenga los poderes necesarios; por lo tanto, podrá actuar y

proceder como la Compañía pudiere hacerlo por sí misma.

CUARTA: CUANTÍA.- Por la naturaleza de este

instrumento, la cuantía es indeterminada. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

para la plena validez del presente instrumento. (Firmado)

Dr. Pablo Andres Palacios, portador de la matrícula

profesional número siete siete dos del Colegio de Abogados

de Loja.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA

MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo

su valor legal. Para el otorgamiento de la presente

escritura pública se observaron todos y cada uno de los

preceptos legales que el caso requiere: y, leída que le fue a

los comparecientes por mí el Notario en alta y clara voz, y

traducido al idioma mandarín por el señor XIONG YIBO se

afirma y ratifica en su contenido y para constancia de ello

4



 DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO7 PS
Z 2 Í p

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO i , ( ,
DISTRITO METROPOLITANO    

NOTARÍA VIGÉSIMASEXTA

Ax

firman juntamente conmigo en unidad de acto devtodo.l

cual doy fe.-

   f) Sr. Xing Zhang

C.i, 1F2310101- 9

- f) Sr. Xiong Yibo

p.pfOIH5602S

 
    

 

  

Dr. Home

NOTARIO VIGI PON QUITO



 

  

   
«EXT3+42 36634 923,

 

38 q

EXT.

V2a94 Vatá2
rar

APODERADO 

    

  

    



 
 

” E Ls o mo

mnima REPÚBLICA DEL ECUADOR práita
|Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Í :|

,
s i

1

4 Ñ

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1723191019

Nombres del ciudadano: ZHANG XING

Condición del cedulado: EXTRANJERO

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1959

7 Nacionalidad: CHINA

Sexo: HOMBRE

Tos Instrucción: SUPERJOR 
n=o- Profesión: APODERADO

7 Estado Civil: CASADO

Cónyuge: SUN HUI

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: SHANZHI ZHANG

Nombres de la madre: ZHAO XUEMEI

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2006

Información certificada la fecha: 22 DE AGOSTO DE 2017

Emisor: ANDREA ESTEFANIA LEMA AMBAS - PICHINCHA-QUITO-NT 26 - PICHINCHA - QUITO

   N?decertificado: 177-047-66090

: AA
2 Ing. Jorge Troya Fuertes

177-047-66080 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:Jvirtual.roglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE.

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinearegistroclvll.gob.oc
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PROTOCOLIZACIÓN DE LA 412 AVA COPIA CERTIFICADA DE LA
PROTOCOLIZACIÓN DE PODER A FAVOR.DE ZHANG XING Y
REVOCATORIA DE PODERES OTORGADAEL 21 DE MARZO DEL AÑO
2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE
LA PUBLICACIÓN, Y MÁS DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN

CUANTÍA: INDETERMINADA .

(DI 05 COPIAS)

 



 

 

PROTOCOLTZACION

1
Li

SEÑORNOTARIO:

 

Sírvase protocolizar la PROTOCOLIZACION DE PROTOCOLIZACIÓN DE PODER A
FAVOR DE ZHANGXINGY REVOCATORIA DE PODERES OTORGADOSEL 21 DE
MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y
EXTRACTO DE PUBLICACIÓN, OTORGADO POR LA COMPAÑÍA! ANDES
HETROLEUM ECUADOR LTD. que constan en 14 fojas.

irvase entregarme CINCO(5) copias de dicha protocolización.

A
1

Atentamente,

  
   

  ABG. PATRICIOALBUJA JIJON
átrícula No. 17-2011-594

Consejo de la Judicatura 

o
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- PROTOCOLIZACION -
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PROTOCOLIZACIÓN DE:

PROTOCOLIZACION DE PODER A FAVOR DE ZHANG XING Y
REVOCATORIA DE PODERES OTORGADA EL 21 DE MARZO DELAÑO
2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO BE BIDROCARBUROS Y EXTRACTO

 

    
 

DE LA PUBLICACIÓN. e

ho

- - QUE OTORGA: " NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA

ON

A FAVOR DE: ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD.

4PETICIÓN DE: DR. CARLOS A. QUIROZ - A

'UANTÍA: INDETERMINADA

30. COPIAS+280+4 ¡+ LO10 4104 19.+1054 to+u 3

7 DE SEPTIEMBRE AÑO 2006 
 



 

   

BUSTAMANTE él BUSTAMANTE
Estunio Jurmico

* CASILLERO JUDICIAL 259 Avs, Patria y Amazonas
P.O. BOX 2455 Edif. COFI

QUITO - ECUADOR

  

  

       

    

  

SEÑOR NOTARIO:

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los documentos
relativos al otorgamiento de Poder a favor de Zhang Xing y Revocatoría de los poderes
otorgados a Donald T. Swystun, Leah Graw, James Bruce Harwell, Bustamante éz

Bustamante Cia. Ltda., John Keplinger y Roque Bustamante, por parte de la Compañía
Andes Petroleum Ecuador Ltd., añadiendo los siguientes documentos:

1. La inscripción efectuada en el Registro de Hidrocarburos, del Ministerio de
Energía y Minas, el 09 de Mayo del 2006.

2. El extracto de la publicación efectuada en, el Diario La Hora, de la ciudad de
Quito el jueves 31 de Agosto del 2006.

írvase entregarme treinta (30) copias de dicha protocolización

Atentamente,

Bustamante ustamante,

Dr. Cárlos Quiroz.
M.A.TABS25/C.A.P

 DIRECCION:Edificio COFIEC, Piso 10, Avdas. AMAZONAS Y PATRIA- QUITO, ECUADOR
FAX(5932)568069 / (5932)564628 FAX DIRECTO(5932)504317 P.D0.BOX: 17-01-02453

E-MAIL bustamatefinteractivo.net.ec / E-MAIL DIRECTOpabloandres.palacioslencana.com
TELEFONOS:(5932)562-680 /562-681 /562-482 TELEFONO DIRECTO:(5932)564064

  

  

 



 
   

 

PROTOCOLIZACIÓN DE:

 

DOCUMENTOS RELATIVOS AL OTORGAMIENTO DE PODER A FAVOR DI
'ZHANG XING Y REVOCATORIA DE TOS PODERES OTORGADOS A DONAT.D

¡T SWYSTUN, LEARCGRAW, JAMES BRUCE HARWELL, BUSTAMANTE €
; BUSTAMANTE CÍA. LTDA. JOHN KEPLINGERY ROQUEBUSTAMANTE, POR

¿ PARTE DELA COMPAÑÍA ANDESPETROLEUMECUADOR LTD,

QUEOTORGA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA
A

AFAVORDE: * ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD,

APETICIONDE: DR. ACUSTÍNHURTADO

CUANTÍA: INDETERMINADA

DL 3 COPLA Ñ

Fi DE MARZO DEL AÑO 2006

FBDRPORPAPPPRAA1, PU

  



  

BusTAMANTE € BUSTAMANTE
EsTUDIO JURIDICO

CASILLERO JUDICIAL 259
P.O, BOX 2455

SEÑOR NOTARIO:

 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar los docmelos
relativos al Poder y Revocatoria otorgados por la compañía Andes Petroleum Ecuat .
Ltd. que incluye: " -

- Extracto de la Reunión de la Junta Directiva llevada a cabo el día 21 de

febrero de 2006, en la que se aprobó el otorgamiento del poder a favor del Dr.
Zhang Xing y la revocatoria de los poderes de los señores Donald T. Swystun,

Ca Leah Graw, James Bruce" Harwell, Bustamante €: Bustamante Cía. Ltda.,

John Keplinger y Roque Bernardo Bustamante; y su traducción,

- El poder a favordel Dr. Zhang Xing y la revocatoria de los poderes de los
señores Donald T. Swystun, Leah Graw, James Bruce. Harwell, Bustamante

á Bustamante Cía. Ltda., John Keplinger y Roque Bernardo Bustamante; y su

NA traducción.

Sírvase otorgarme tres copias certificadas.

 
Atentamente,

 

 

DIRECCION:Edificio COFIEC,Piso 10, Avdas. AMAZONAS YPATRIA> QUITO, ECUADOR
TELEFONOS:(5932)562:680 /562-681 /552-682 FAX:(5932)564069 / (5932)564628

E-MAIL ahurtadoQbustamante.com.ec ,  
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ANDES PETROLEUM ECUADORLTD. A
“Company No. 20700 : ,

(the Company) “

 

CERTIFICATE

1, Paul Carr hereby certify that | am the former Secretary of the Company, and that

Í in my capacity as Secretary, l.exécuted the attached document on February 23,

2006.

Dated the 3 day of March, 2006

Pa ar 
- NOTARIAL CERTIFICATE

7

- , JOAN ANA CuriaERBAaTOAL , of the Corporate

Y Affairs and Intellectual Property Office, NOTARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY   

    

  

   

AND ATTEST that on the day of the date hereof personally came and appeared

before me Paul Carr the executing party to the within written document and díd in my

presence sign and deliver the same as and forhis free and voluntary act and deed.

IN FAMA AND TESTIMONY WHEREORF| the

ca Toma Pe. Cuntelbohe.

have hereunto set and subscribed my name and

caused my Seal of Office to be hereunto put  
and affixed this 3% day of March, 2006.

ATAR
Notary Public  



 

 I
E

APOSTILLE

 

 

 

 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: PRARBADOS...

This public document

has been signed yJOA.CantELRATTS
ASST. REGISTRAR ANO AS

acting in the capacity Of ......sUGH-A-NOTARY.RUBUIC.NN. ccocnncaccon
ANO FOR BARBADOS.

bears the seallstamp of NOTARY.PUBBARBAS
Certified

ABADIA,Pastas o, weJERARCA200
CORPORATE”eranermarenass

..AFFAIRS AND INTELLECTUAL
PROPERTY

10. Signature:

   

  

  
 

 
 



 

 

: (Gsselel
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. To. A SE, KA

1 - Andes Petroleum Ecuador Ltd., in Ar

(formerly known as AEC EcuadorLtd.) SUCH A HO MA 104 PUBLIC 18

Internatienal Trading Centre AÑD FOR BARZADOS..

3rd Floor, Warrens, St. Michael

   

   

 

|, Paul 5. Carr, Secretary of Andes Petroleum Ecuador Ltd. [formerly known as

EcuadorLtd.), (the "Company”), DO HEREBY CERTIFY that the following is a true extr

of the Board of Directors meeting held on the 21% day of February, 2006 at wh

Meeting a quorum wás present and voting throughout and that such resolutions are pi

in full fórce and effect as at the date hereof.-

TERMINATION OF POWERS OF ATTORNEY

RESOLVED THAT:

la] the Company appoints Dr. Zhang Xing as attorney in fact and authorizes the
granting of a powerof attorney to Dr. Zhang Xing on the terms of the attached
document; :

(b) the Company accepts the resignations of, and revokes the powers of attorney
given to the following legal representatives and attorneys in fact with immediate

ro effect: being Mr. Donald T. Swysiun, Ms. Leah Graw, Mr. James Bruce Harwell,

: and Bustamante 3, Bustamante Cia. Ltda.;

[c) “the Company accepts the resignation of, and revokes the powers of attorney
given to the following legal representatives and atiorneys in fact with effect from

A pr the date a new power of attorney in favour of Dr. Zhang Xing shall have been
A approved by the competent authorities of the Republic of Ecuador and duly

? registered with the Mercantile Registry in Ecuador: being Mr. John Keplinger and
N Mr Roque Bernardo Bustamante;    

 

   

   

  
  

ine powers and authorities of all legal representatives and attomeys in fact of*
the Company other than those referred to above be terminated and any
director or officer is hereby authorised and directed to notify such legal
representatives and attorneys ot the termination of their respective powers and

authorities; a

uch legal representatives and attorneys shall be indermified and held harmless

or any acts, deeds and things done by them on behalf of the Company in
roperly carrying out their powers and authorities under their powers of

ttomeys, provided that such indemnification shall not extend to any fraud or
ishonesty on the part of such legal representatives or attorneys; and

Y ny officer or director of the Company be and hereby is authorised to perform
- “any acts or execute any documentation necessary to carry out these resolutions.

Dated:

A
r

N
R

A
A

   

O
A

This 23rd day of February, 2006 z   



 

 
 

   

ANDES PETROLEUM ECUADORLTD.
Company No, 20700 ]

(the Company)

CERTIFICATE

 

|, Paul Carr hereby certify thatl am the former Chairman of the Company, ánd that. :
in my capacity as Chairman,| executed the attached document on February 24!
2006.

Dated the 3" day of March, 2008

 Paul T

NOTARIAL CERTIFICATE

| A Hi TR A of the Corporate' JOAM PENITA CuUmIBERAZATCeL > p
Affairs and Intellectual Property Office, NOTARY PUBLIC DO HEREBY CERTIFY +.

AND ATTESTthat on the day of the date hereof personally-came and appeared . .

before me Paul Carr the executing party to the within written document and did in my

presence sign and deliver the same as and for his free and voluntaryact and deed.   
 

IN FAITE AND TESTIMONY WHEREOF | the

said. JO0an Ko. Cumbrestaho

have hereunto set and subscribed my name and

caused my Seal of Office to be hereunto put

and affixed this 3 day of March, 2006,

C
JJ Ca
Notary Public

ASST, REGISTRAR AMD AS
SUCH A NOTARY PUBLIC IN
AND FOR BARBADOS.

 

 

  



e
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APOSTILLE

 

. Country DARÍAcc

. has been signed by -No..

. acting in the capacity Of .....SWEH-A::NOTARYPUBLTE

. bears the seallstamp of DOTAR.PLEMEBARBAoS

raBARGADOS 6. two.PE
. ISTRARPi E cto rar cono nnonn os

I 5 ORPORATE
. NO, canaios-)2rnorerrorsPSAND INTELLECTUAL

. Seallstarp: E Yo, Signature: 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

This public document_-

JU  
AÁSST. REGISTRAR A.AND AS

 

AND FOR BARBADOS,

 

Certified

 

oEPTHERE
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POWER OF ATTORNEY AND REVOCATION

  

   

   

Andes Petroleum EcuadorLtd. (formerly named AEC Ecuador Ltd.j a cóx
dfganized and existing Under the laws of Barbados with registered

International Trading Centre, Warrens, St. Michael, Barbados, We
carrying on business in the Republic of Ecuador, hereinafter referre je
"Company", grants this power of attomey which is brouad and Aoin
lccordance with the law, to Dr. Zhang Xing, (nereinafter to as the-"Attorn

act"), to represent the Company in the Republic of Ecuador, as its Attomeylindu
Fact, hereby being entrusted with all the required powers, including butimot

imited to the following:

1) To perforra on benalf and in representation of the Company all actions
and legal transactions that are to be executed and enforced within the national
Ferritory of the Republic of Ecuador, and specially lo answer claims and meet
fommitments.

2] To enter into contracts and assume all authority granted to attorneys-in-
act in Article 48 of the Ecuadorian Code of Civil Procedure, including, among E
ther things, the authority to file and answer claims, submit evidence and to -
bject, oppose, and challenge claims, judgments or adjudications, refer to
rbitration, answer interrogatories, defer to opposing parties oatíh, to receive or .

ke possession of property underlitigation, receive payments and give receipt o lA
thereunder. This authority may be exercised before any court, tribunal and 2.
dministrative authority.

 

   

  

  

  

     

 

To submit, tender, offer, execute, petition, file, acknowledge, deliver, and

qrize any application, document, or instrument, and take any other lawful

a fio! necessary for the establishment, registration, creation and domiciliation of

thg Cámpany in the Republic of Ecuador.

14) Tñe attorney-in-fact is authorized to delegate this power of attorneytotally
or peyrtially upon one or more persons. Whenever the attomey-in-fact delegates

this gowenh of attorney, lt will be understood thatit reserves the authority granted
to exercise the same whenever lt may deem advisable, without prejudice to the
delegútionj except when lt may expressly state ihat it does not reserve such
authority. -

15) The Company grants the Attoriey-in-Fact all powers, necessary for the
complete 'WIfillment hereof, it being understood thatif this Power does not make

express mention of a power, such shall no imply that the Attorney-in Fact does
not have the necessory powers; therefore he may act and proceed as the

Company would doitself.

  



 
a

m
l

.
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   16)” The Attomey-in-Factis additionally granted the broadest power in order

accomplish the correct compliance of this general power of attomeyx. :
O

7), This power-of-attornmey may be terminated at will by the undersighs
Cómpany, or for resignation of the atiomey-in-fact, and ín all other eos

provided for by law.

The Company accepts the resignation of, and revokes the power of attomey
given to Mr. Donald T. Swystun, Ms. Leah Graw, Mr. James Bruce Harwell, and
Bustamante 8. Bustamante Cía. Ltda. with immediate effect.

The Company accepts the resignation of. and revokes the powers of attomey

given to the attommeys Mr. John Keplinger and Mr. Roque Bustamante with effect
from the date this new power of attorney in favour of Dr. Zhang Xing shall have
been approved by the competent authorities of the Republic of Ecuador and
duly registered with the Mercantile Registry in Ecuador.

IN WITNESS WHEREOF ¡he Company has executed this Power of Attorney the 24h

of February of 2006.

NamePaulS. Carr.
Tíle: Chairman

 



 

y

TRADUCCION

Yo, María Pamela Dávila Falconí, de cédula de ciudadanía No. 170340867-2,
conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el Art. 6 del Decreto N%601,
publicado en el R.O. 14148 de Marzo 20, 1985, y la Ley de Modernización del Éstado,

procedo a traducir del idioma Inglés al Español, en 8 foja(s) útil(es), Sado la

    

reunión de la Junta Directiva llevada a cabo el día 21 de febrero de 2006, en la qhe se
aprobó el otorgamiento del poder a favor del Sr. Zhang Xing y la revocatoria de los
poderes de lo Señores Donald T. Swystun, Leah Graw, James Bruce Harwell,

Bustamante 8: Bustamante Cía. Ltda, John Keplinger y Roque Bernardo Bustamante, y
el poder a favor del Dr. Zhang Xing y la revocatoria de los poderes de los Señores

Donald T. Swystun, Leah Graw, James Bruce Harwell, Bustamante $: Bustamante Cia,
Ltda, John Keplinger y Roque Bernardo Bustamante.

Puto Unlumeso

María Pamela Dávila Falconi

NX 170340867-2 .

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA

RAZÓN:En cjercicio de las alribuciones que mu conficre el articulo 13 numeral
3 de le Ley Notarial, CERTIFICO, q 2 que consta en el 3
documento y que corresponde a la señora MARIA- PAMIELA DAVILA
FALCONI a quien de conocer doy 13, en virtud de “presenta , z
ede conocerdoy18, virtud de haberme presentado su cedula

slo 1/034U85 4-4, 08 AUTENTICA, de todo lg cual doy fé. Quito, 21 démarzo del año 2006.
E. ?
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ANDES PETROLEUM ECUADORLTD,

Compañía No. 20700 -
(la Compañía)

 

CERTIFICADO

Yo, Paul Carr, por medio del presente documento certifico que soy el antiguo Secretario

de la Compañía, y que en mi calidad de Secretario, he ejecutado el documento adjunto

el día 23 de Febrero del 2006.

Fechadoel día 3 de Marzo del 2006.

 

 
Paul Carr

CERTIFICADO NOTARIAL

Yo, JOAN ANITA CUMERBATCH, de la Oficina de Asuntos Corporativos y de

Propiedad Intelectual, NOTARIO PÚBLICO POR MEDIO DEL PRESENTE
DOCUMENTO CERTIFICO Y DOYFE que enel día de la fecha de dicho documento
vino personalmente y compareció ante mí Paul Carr, parte ejecutante del aquí

* mencionado documento y, en mi presencia, firmó y entregó el mismo por su propia
voluntad.

DANDO FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL, yo, JOAN A. CUMBERBATCH he
puesto y he suscrito en este documento mi nombre y he hecho que se adhiera mi Sello
este día 3 de Marzo del 2006.

(Rúbrica)
 

  
 



 

 

co

 

AVISO:
23 (Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) *

“ il. País: BARBADOS

 

Este documento público EAS
2. hasido firmado por GODFREY W, HINDS AL
3. actuando en calidad de ASST. REGISTRADOR Y COMO | z

TAL NOTARIO PUBLICO EN Y PARA BARBADOS. A

4. lleva el sello de NOTARIO PÚBLICO DE BARBADOS /
 

Certificado
5. en BRIDGETOWN, BARBADOS
6. el día 7 de Marzo del 2006

7. por HEATHER A, CLARKE
8
9
1

 

. No. 1984

. Sello

0. Rúbrica

REGISTRADOR DE ASUNTOS CORPORATIVOS Y l
PROPIEDAD INTELECTUAL 2    

  



 

o 14 ,
Andes Petroleum Ecuador Ltda. : l

(antiguamente conocida como AEC Ecuador Ltda.)  ;

: A
. International Trading Center Xx

9 : 3rd Floor, Warrens St. Michael Fs  J. CUMBERBATCH

ASST. REGISTRADOR Y COMO TAL NOTARIO PUBLICO EN Y PARÁ
BARBADOS.

Yo, Paul Carr, Secretario de Andes Petroleum Ecuador Ltda., (antiguamente conocida
“como AEC Ecuador Ltda), (la “Compañía), POR MEDIO DEL PRESENTE

DOCUMENTO CERTIFICO quelo siguiente es un fiel extracto de la reunión de la
”- Junta Directiva que se Hevó a cabo el día:21 de febrero del 2006, Reunión en la cual

estaba presente un quórum que emitió su voto y que dichas resoluciones aún están en

plena vigencia a la fecha del mismo.

TERMINACIÓN DE LOS PODERES DE REPRESENTACIÓN 
SE RESOLVIÓ QUE:

(a) la Compañía designa al Dr. Zhang Xing como apoderado y autoriza el
- otorgamiento de un poder de representación al Dr. Zhang Xing de acuerdo a

: los términos del documento adjunto; :
 

   
(b) la Compañía acepta las renuncias de, y revoca los poderes de representación

otorgados a los siguientes representantes legales y apoderados con vigencia
inmediata: siendo el Sr. Donald T. Swystun, la Sra. Leah Graw, el Sr. James

Bruce Harwell, y Bustamante 6: Bustamante Cía. Ltda.;

“(c) la Compañía acepta las renuncias de, y revoca los poderes de representación
otorgados a los siguientes representantes legales y apoderados con vigencia a
partir de la fecha en la que un nuevo poder de representación a favor del Dr.
Zhang Xing haya sido aprobado por parte de las autoridades competentes de

la República del Ecuador y debidamente registrado en el Registro Mercantil
del Ecuador; siendo el Sr. John Keplinger y el Sr. Roque Bernardo
Bustamante;

(d) los poderes y autoridades de todos los representantes legales y apoderados de

sE- la Compañía que no sean aquellos a los que nos hemos referido
Y anteriormente, cesarán y cualquier director o funcionario, a través del

E presente documento, está autorizado e instruido para notificar a .dichos
representantes legales y apoderados acerca de la terminación de sus
respectivos poderes y autoridades;

   

     

  

(e) dichos representantes legales y apoderados deberán ser..¡ng
. - z : . y
liberados de cualquier acto, acción y operación realiza, ASojsigta

qude la Compañía al ejercer de una manera adecuada sug Podetos
en conformidad con sus poderes de representación, fi práY 4

: E)

       



 

 
 

 

  presente documento, está autorizado a realizar cualquier acti ée

cualquier documentación que sea necesaria para O ir con “estas

resoluciones. ps

 

  

“Paul S. Carr, Secretario

Fechado: Este día 23 de Febrero del 2006
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ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD.
Compañía No. 20700 :

(la Compañía)

 

CERTIFICADO

Yo, Paul Carr, por medio del presente documento certifico que soy el antiguo Presidente

de la Compañía, y que en mi calidad de Presidente, he ejecutado el documento adjunto

el día 24 de Febrero del 2006.

Fechadoel día 3 de Marzo del 2006,

(Rúbrica)

Paul Carr

CERTIFICADO NOTARIAL

Yo, JOAN ANITA CUMERBATCH, de la Oficina de Asuntos Corporativos y de

Propiedad Intelectual, NOTARIO PÚBLICO POR MEDIO DEL PRESENTE
DOCUMENTO CERTIFICO Y DOY FEqueenel día de la fecha de dicho documento
vino personalmente y compareció ante mí Paul Carr, parte ejecutante del aquí

mencionado documento y, en mi presencia, firmó y entregó el mismo por su propia

voluntad. :

   
    

  

DANDO FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL, yo, JOAN A. CUMBERBATCH he
puesto y he suscrito en este documento mi nombre y he hecho que se adhiera mi Sello
No día3 de Marzo del 2006.

(Rúbrica)

Notario Público
 

  

[(Áplio)Barbados $10]

V

  



 

 

 

na AVISO
Ye (Convención de La Haya del 5 de Octubre de 1961) *

 

" 1. País: BARBADOS
Este documento público 1

2. hasido firmado por JOAN A. CUMBERBATCH A
ol 3. actuando en calidad de ASST. REGISTRADOR Y COMO qoA

* TAL NOTARIO PÚBLICO EN Y PARA BARBADOS. |
4. Mevael sello deNOTARIO PÚBLICO DE BARBADOS

    

 

Certificado
5. en BRIDGETOWN, BARBADOS

6. el día 7 de Marzo del 2006

7. por HEATHER A. CLARKE
8. No. 1786

9. Sello
10. Rúbrica

(Rúbrica)
    

  



 

 

 

  

. . a A z ,

.- 0 18 / qUbzz.
- PODERDE REPRESENTACIÓN Y REVOCACIÓN' E

. X ]

(ASST. REGISTRADOR Y COMO TAL NOTARIO PÚBLICO EN Y PARA

BARBADOS)

Andes Petroleum Ecuador Ltda. (antiguamente conocida como AEC Ecuador Ltda.) una

A corporación organizada y que existe en conformidad con las'leyes de Barbados con

domicilio social en International Trading Center, Warrens, St. Michael, Barbados, India

Oriental, y que lleva a cabo negocios en la República del Ecuador, a la cual en adelante

nos referiremos como la “Compañía”, otorga este poder de representación el mismo que

es amplio y suficiente de acuerdo con la ley, al Dr. Zhang Xing (al cual en adelante nos
referiremos como el “Apoderado”, para que represente a la Compañía en la República

del Ecuador, como su Apoderado, y de este modo otorgándole todos los poderes
requeridos, incluyendo pero no limitándose a lo siguiente: .

(1) Realizar a nombre y en representación de la Compañía todas las acciones y
transacciones legales que deban ser ejecutadas y cumplidas dentro del territorio
nacional de la República del Ecuador, y especialmente responder a las demandas

ob y cumplir con los compromisos;

- (2) Suscribir contratos y asumir toda la autoridad otorgada a los apoderados en el

Artículo 48 del Código de Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, en otras
7 cosas, la autoridad para cursar y responder a las demandas, presentar evidencia y

objetar, oponerse y desafiar las demandas, juicios 'o adjudicaciones, someter a
- arbitraje, responder interrogatorios, aplazar el juramento de las partes oponentes,

Ñ recibir o tomar posesión de la propiedad bajo litigio, recibir pagos o
proporcionar recibos de los mismos. Esta autoridad puede ser ejercida ante
cualquier corte, tribunal y autoridad administrativa.

 
  

  

 

(3) Presentar, ofertar, licitar, ejecutar, solicitar, reconocer, entregar y notarizar
cualquier aplicación, documento, o instrumento, y emprender cualquier otra

acción legal necesaria para el establecimiento, registro, creación y domiciliación
de la Compañía en la República del Ecuador.

(4) El apoderado está autorizado a delegar total o parcialmente este poder de
representación a una o más personas. Cuando el apoderado delega este poder de
representación, se entenderá que se reserva la autoridad otorgada para ejercer el

mismo cada vez que lo considere pertinente, sin perjuicio a la delegación,
excepto si expresamente ha indicado que no se reserva dicha autoridad. :

5) La Compañía otorga al Apoderado todos los poderes, requeridos para el total
cumplimiento del mismo, entendiéndose que si'este Poder no menciona

expresamente un poder, esto no implicará que el Apoderado no tenga los
poderes necesarios; consecuentemente él podrá actuar y proceder comolo haría
la Compañía.

 

    
      

(6) Al Apoderado se le otorga adicionalmente el más amplio pode
logre cumplir de manera adecuada con este poder general de repfgd8aura

<W ito PER DS

Bl.     

 

 



 

 

P
S  

 

otorgados al Sr. Donald T. Swystun, Sra. Leah Graw, el Sr. James Bruce H:

Bustamante £ Bustamante Cía. Ltda., con vigencia inmediata,

La Compañía acepta las renuncias de, y revoca los poderes de representación
otorgados a los apoderados Sr. John Keplinger y Sr. Roque Bernardo Bustam hte,

con vigencia a partir de la fecha en la que este nuevo poder de representación a
favor del Dr. Zhang Xing haya sido aprobado por parte de las autoridades

competentes de la Repúblicadel Ecuador y debidamente registrado en el Registro

Mercantil del Ecuador.

EN TESTIFICACIÓN DE LO CUAL la Compañía ha ejecutado este Poder de
Representación el día 24 de Febrero del 2006.

(Rúbrica)

Nombre: Paul $. Carr
Cargo: Presidente
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" Protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas del prestr

 

19 a : :
Le o.

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - KCUADOR    

      

irigéstma Segunda, actralmente a mi cargo, LOS DOCUMENTOS RELATIVOS

AL OTORGAMIENTO DE PODER A FAVOR DE ZHANE XING Y

REVOCATORIA DE LOS PODERES OTORGADOS A DONALD y SWYSTUN,

LEAH GRAW, JAMES BRUCE HARWELL, BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE

CÍA, LTDA. JOBN KEPLINGER Y BOQUE BUSTAMANTE, PORPARTE DE LA

COMPAÑÍA ANDES PETROLEUM ECUADORLTD. Constante en DIECISIETE:

(17), fojas útiles y en esta misma fecha.- Quíto, a 21 DE MARZO DEL AÑO

2006.

RELATIVOS AL OTORGAMIENTO DE PODER Á

E e
] Pe Z (7 d
l ty E 0 y 2 E 1 El pa 5 a
l ty O a ej E A po
]

Ea
]
9 nl E 2

1)DDR2 Y”. <a == mua
GRAÁW, JAMES DRUCE HARWELL

sep hucha pal
EL NOTARIO

   
yroca
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REGISTROMERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

o O

 

   

     

    
    

      
   

MIL. CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 27 de abril de 2.006, bajo el número 022 del Registro

Industrial, Tomo 38.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 81 del Registro

Industrial de diez de junio de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 198, Tomo 18, 35 del

Registro Industrial de dos de marzo de dos mil uno, a fs. 33 vta., Tomo 33, 243 del Registro

Industrial de veintiocho de diciembre de dos mil uno, a fs. 229, Tomo 33, 52 del Registro

    1534918 del Registro Industrial de diecisiete

de abril de dos mil seis, Tomg38.- Queda ivada,]1SEGUNDA copia certificada de la

Protocolización de veintiyrio"de Fhabzo *daaño+

TRIGÉSIMO SEGUNDO dedel ñ ¡onvERSpólitano4
SILVA, referente” al*POÍ 2 “oipañía

8 AdelEp

de quince de julio de dos.mil dos,qEsnó

 

  

  
    
  

 

ANDES PETROLEUM
DO! así como la

 

ECUADOR LTD,

  

) GACIÓN.DEPÓDER que la misma

deQUE BERNARDO BUSTAMANTE.-
: y]según lo úldepa“lalLey, signado con el
Aen lacitaJaEolión: Seanotó en el

je

  Exe
concedió a los SejoréEJOHN,KEPI
Se fijó un extracto pata conservarlo [p
número 0594.- Sejdakpele i       

   
  

 

  
    

LCTORCAVILÁNES FREIR
CISTRADOR MER ANTLSÓPLENTE

DEL CANTÓN'QUÍR

  

ZÓN:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.QUJ. *

Industrial de diez de mayo de dos mil dos,a fs. 48 vta., Tomo 34, 67 del Registro Industrial :
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REPUBLICA DELECUADOR

" SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

*

a RESOLUCION No. 06.Q.14.-»

   
GILBERTO NOVOA MONTALVO

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENC.

CONSIDERANDO:

QUEse hen presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgadaante! ol
Nbtario Trigésimo Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 21 de marzo del 2006, que contienen El

der que la compañía extranjera ANDES PETROLEUM ECUADORLTD., a través de la Junta Directiva
nfiere al señor Zhang Xing, de nacionalidad china; así como la Revocatoria del Poder que aquéllal

concedió a los señores Donald T. Swystun, John Keplinger y Roque Bernardo Bustamante, con ll | X
solicitud para su calificación; Í

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
C.JJ.DJCPTE.2006.136 de 25 de abril del 2006, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia del

«¡Poder conferido, así como sobre la prozedencia de la anotación marginal de la Revocatoria antes citada;

  

  

  

   

      

 

ENejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Nos. ADM.06.103 de 24 de
abril del 2006; -

 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, atinentes al * -

Poder y que constan en la protocolización referida; absteniéndose de disponerla anotación marginal de -
la Revocatoría de Poder de James Bruce Harwell y Bustamante £ Bustamante Cia. Ltda., por cuanto no Lo
constan como Apoderados Generales calificados en esta Superintendencia. -

ARTICULO SEGUNDO.- Enaplicación a lo dispuesto en los artículos 416 de la Ley de Compañías y 9, . =
numeral IV, de la Ley de Extranjeria, codificada, el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de >
Quito exigirá la presentación de la Visa concedida al representante extranjero de la compañía y con vista +
de ese documento, dicho funcionario cumplirá lo que se ordena en los literales a) y b) del Artículo - -
Tercero de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: a) -
WKscriba el mencionado Poder, junto con esta Resolución; tome nota del Poder y de la Revocatoria del
Po er al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera

ANDES PETROLEUM ECUADORLTD., de 10 de junio de 1986; y, b) Siente las razones respectivas.

ha CULO CUARTO.- DISPONERque de conformidad conel artículo 12 de la Ley de Hidrocarburos se
Eso a en el Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas los documentos
constantes en la protocolización referida.  
ARTIGULO QUINTO.- DISPONER que la compañía solicite al Registrador Mercantil del Distrito
Métropolitano de Quito, tome nota de la Revocatoria, al margen de la inscripción del Poder conferido a

ps losiseñores Donald YT, Swystun, John <Xeplinger y Roque Bernardo Bustamante, de 10 de mayo del 2002,
15 de julio del 2002 y 2 de marzo del 2001, respectivamente.

ARTICULO SEXTO.- DISPONERque el texto Íntegro del Poder y Revocatoria de Poder, con las razones
S respectivas se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito

Metropolitano de Quito, :

 

CUMPLIDOlo anterior, remítase a estz Despacho copia certificada de la pro:ocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaen el Distrito Metropolitano de Quito, 2 ? AER 2006 e

Ecón. Gilberto Novoa Montalvo

QTPVVIcmf, .
Exp. 45750 —T. 6503

    

 

    



 

 

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

  

¡ A

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.1J.

MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 27 de abril de 2.006, bajo el número 022 del Registro

Industrial, Tomo 38.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la

Ley, signado con el número 0594.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada

resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 017031.- Quito, a veintisiete de abril
del año dos mil seis.- EL REGISTRADOR o ,

 

 



 

 
 

oEnergíayMinas
NYrea artdelEcuador—

    Directiva confiere al señor Zhang Xing, así como la Revocatoria del Poder q
concedió a los señores Donald T. Swystun, John Keplinger y Roque Bernár
Bustamante, Protocolizada ante la Notaría Trigésima Segunda delE :

Metropolitano de Quito el 21 de marzo del 2006, y la Resolución No. 06.Q.11./1475
emitida por el Intendente de Compañías de Quito, Encargado, el 27 de abril del 006;
inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 022 del Registro Industrial, Tomo 38,

en fecha 27 de abril del 2006, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos en fecha
nueve de mayo del dos milseis a folios 0000492 al 0000515.-Certifico

 
Juan León Mera y Orellana Esquina . Ed.MOP5*. Piso — Quito Ecuador PBX (593) 2 550.041 --- (593) 2 550.018
menergiaQandinanet.net
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Y que;iwidáde losfondos legales en momeñtos*Ll
acidpraasEEtoyemos que”

 

el rendimiento de la inversión suele ser *
alto porlas mnpias características del .

inidn. La desaparición de la
Guerra Fría ha supuestotn relajamicia,

“ta de 1a tensión mundial y por tanto, de
cualanier tina de contra! renta,

chuso directa con sus gradosde re. po.
ante addilariósmás amplipsy.

  

 

conflicto. Algunos acontecimientos de
los úillimos años han sido particular-
.menle relevantes para estos grupos. Los *
.mas importantes de entre éstos han sido
el conflicto yugoslavo, la unificación Ade-
mana, la reforma cconómica en la Repti-
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DOCTORRAMIRODAVILA SILVA
. INOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

¡ QUITO - ECUADOR
Al

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de A  
protogolizo en el Registro de Escrituras Públicas del presente MardoJaá

Trigésima Segunda, actualmente a mi cargo; PROTOCOLIZACION DEal,

OTORGADO A FAVOR DE ZHANG XING Y REVOCATORIA D:

PODERES OTORGADA EL 21 DE MARZO” DEL AÑO 2008;

[INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE LA

PUBLICACIÓN. Constante en DIECIOCHO (13) fojas.«útiles y en estamisma ES    
   

  
  

   

 

  

fecha.- Quito, a 7 de septiembre del año dos milseis.-
y

  :
.

.
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Y e
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a

 

e

Se protocolizó ante mí, en fe de ello, confiero esta 00412 AVA copia

certificada de PROTOCOLIZACIÓN DE: PROTOCOLIZACION DE

PODER A FAVOR DE ZHANGXING Y REVOCATORIA DE PODERES

TORGADA EL 21 DE MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCION

GISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE LA

PUBLICACIÓN; que otorga: NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA; a favor

de: ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD. Debidamente firmada y

del        

 

sellada en Quito el diez de cani) dos mil trece.

)
Doctor j ávila Silva -

NOTARIO TRIGESIMO S SUNDO DEL CANTON QU

 
  



 

e ”
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DOCTOR RAMIRODAVILA SILVA y, 9.1 “
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO Ls;

QUITO - ECUADOR

Razón: Revisada la matriz de la escritura pública

PROTOCOLIZACIÓN DE; PROTOCOLIZACIÓN DE PODER!

FAVOR DE -ZHANG XING Y REVOCATORIA DE PODERES

OTORGADA EL 21 DE MARZO DEL AÑO2006; INSCRIPCIÓN

REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE LA

  

PUBLICACIÓN, ante mí, el siete de septiembre del dos mil seis, no

consta haber sido revocada.- QUITO, A PRIMERO DE NOVIEMBRE

DELAÑO DOS MIL TRECE.
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..«ZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN:A petición Abogado Patricio fija
Jijón, portador de la matrícula profesional número diecisiete guión dos mil oncép AE
guión cinco nueve cuatro del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatlra, :
día de hoy, en dieciséis fojas útiles, en el Registro deEscrituras Públicas We:14“P

| Notaría Vigésimo Sexta del cantón Quito a mi cargo, por licencia concedida asu|-

titular Doctor Homero López Obando, según acción de personal número cinco ; |

cinco seis nueve guión DP guión DPP, de fecha ocho de noviembre del dos mil +. 1
trece, suscrita por el Doctor Hernán Calisto Moncayo, Director Provincial del :

* Consejo de la Judicatura, encargado, PROTOCOLIZO LA 412 AVA COPIA ;

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE PODER A FAVOR
DE ZHANG XING Y REVOCATORIA DE PODERES OTORGADA EL
21 DE MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE
HIDROCARBUROS Y EXTRACTO DE LA PUBLICACIÓN, y más

* documentos que anteceden.- Quito, a ocho de noviembre del dos mil trece.- >,
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Dr. OswaldoAdelEa Cueva

NOTARIO VIGÉSIMO SESO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO

 
Vo 74
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Se protocolizó en el registro de Escrituras Públicas de la Notari:
Vigésimo Sexta del cantón Quito, ante el Doctor Oswaldo Arturo Cherrez |,
de la Cueva cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, a petición e
la parte interesada, confiero la 37 AVA COPIA CERTIFICADA del
protocolo 2013-17-01-26 -P6372 que contiene la PROTOCOLIZACIÓN
DE LA 412: AVA COPIA CERTIFICADA DE LA
PROTOCOLIZACION DE PODER A FAVOR DE ZHANG XING Y
REVOCATORIA DE PODERES OTORGADA EL 21 DE MARZO
DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS
Y EXTRACTO DE LA PUBLICACIÓN, Y MAS DOCUMENTOS
QUE ANTECEDEN.- Firmada y sellada en Quito, veinte de Marzo del
dos mil quince.- . o

  

 

Dr. loner :

NOTARIO VIGÉSIMO SE 
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COSSÉJOOELA
SÚDICATURA

Factura: 001-002-000001758

AN,
20151701026000199

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701026000199

 

NGTARIO OTORGANTE: DR, OSWALODO ARTURO CHERREZ DE LA CUEVA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
 

CPPIA DEL TESTIMONIO: TREINTA Y SEIS Y TREINTA Y SIETE >
 

APTO O CONTTRATO:

 
PROTOCOLIZACIÓN DE LA 412 AVA COPIA CERTIFICADA DE La PROTOCOLIZACION DE PODER A FAVOR DE ZHANG XING Y
REVOCATORÍA DE PODERES OTORGADAEL 21 DE MARZO DEL AÑO 2006; INSCRIPCIÓN REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y
EXTRACTO DE LA PUBLICACION, Y MAS DOCUMENTOS
 

 

 

 

    
  
 

 

 

 

OPORGANTES

ER . OTORGADOPOR NE TR -

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN
NOTARIA VIGESIMA SEXTA DEL.CÁNTON quiro POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1710253202001

a O AFAMORDE. PI AO ns CESEN
 

NOMBRESIRAZON SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DiDE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN
 

 

FEGHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE NOVIEMBRE DEL 2013
 

NOMBRE DEL PETICIONARIO:
 

N* IDENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO:   

|
* [OBSERVACIONES:

 

 ==>

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZOBANDO. y
ss

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTONau

 

  
numeral 5 Art. L_9S pi $ ate

Í com
La copia que antecede esle

copia, certificaga que me fúe presentada en

go fojal

 

 



 

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES Í

SOCIEDADES mo ¿

. . G 3 : =le hace bie!

NÚMERO RUC; * 1790749509001 A
RAZÓNSOCIAL: ANDES PETROLEUM ECUADORLTD. 4

Nx

NOMBRE COMERCIAL: =
REPRESENTANTELEGAL: ZHANG XING
CONTADOR: ESTRELLA PADILLA JAIME RODRIGO
CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: Si
CALIFICACIÓN ARTESANAL: Ss. : NÚMERO: EN

FEC. aha: : FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/06/1986

FEC. apuro 10/07/1986 FEC, ACTUALIZACIÓN: 07/01/2016

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

[actm AD ECONÓMICA PRINCIPAL

EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO.

 

SOMICiLIO TRIBUTARIO ? : 1
covinclá; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Baro: LA CAROLINA Calle AV. NACIONES UNIDAS Numero: 10-44 Inteséccion: REPUBLICA DEL

 

 

 

  

 

* “SALVADOREdificio: CIT! PLAZA Piso: 10 Oficina: 1001 Referencia ubicacion: FRENTE AL QUICENTROTelefono Trabajo: 022988500 Fax: 022970249 Apartado Postal:
17-11-4962 Email: jalmérodrigo.estrellaMandespetro.com Web: WWW.ANDESPETRO.COM

[ [Domiculo EsPECIAL _ 7
Ss

.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS JJ
 

 

  

3 ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADÍ
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

IÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARAFIÓN MENSUAL DE IVA

 

£ DE ESTABLESIMIENTOS REGISTRADOS.
- $ DEESTABLECIMI 'O9 REGISTRADOS Y 4 ABIERTOS 4

URISDICCIÓN ZONA 9PICHINCHA CERRADOS 0

 

 

Código: RIMRUC2016000018321

Fecha: 11/01/2016 10:38:49 AM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES :
SOCIEDADES : J

 

. to . ale hace bien al país!

NÚMERO RUC: 1790749509001
RAZÓN SOCIAL: ANDES PETROLEUM ECUADORLTD.

 

[EsTABLECIMIENTUS REGISTRADOS

 

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado; ABIERTO- MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 10/06/1986

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO;

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: ÑICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: LA CAROLINA Calle: AV, NACIONES UNIDAS Numero: E10-44 Interseccion: REPUBLICA DEL
SALVADOR Referencia: FRENTE AL QUICENTROEdificio: CITI PLAZA Piso: 10 Oficina: 1001 Telefono Trabajo: 022288500 Fax: 022970249 Apartado Postal: 17-11-
4962 Emall: Jaimerodrigo.estrellaMandespetro.com Web: WWW.ANDESPETRO.COM

 

 
E
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 18/06/2002

NOMBRE COMERCIAL: FEG.CIERRE: . FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Lt SUCUMBIOS Canton: CUYABENO Parroquia: CUYABENOCalle: VIA TARAPOA AGUAS NEGRASReferencia: CAMPAMENTO LUMOIL Oficina: PB Telefono * *
rabajo: 72988500

 1 ]
No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estados ABIERTO -LOCAL COMERCIAL FEC.INICIO ACT: 25/02/2009

NOMBRE COMERCIAL: FEC.CIERRE: FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

EXPLORACION Y EXPLOTACION DE HIDROCARBUROS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: :

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Calle: AV. JAIME ROLDOS Numero: N85-11 Referencia: JUNTO AL COLEGIO AMERICANO Oficina: PB *
Telefono Tfabajo: 022988500 Ñ

 

 E j 1
No. ESTABLÉCIMIENTO: 004 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 07/01/2016  ”

     

'ERCIAL: ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD FEC. CIERRE: FEC, REINICIO:

'ABLECIMIENTO:

Canton: QUITO Parroquia: CARCELEN Barrio: CARCELEN INDUSTRIALCalle: N-73 Numero: E5-72 Interseccion: PB ELOY ALFARO Referencia:
'0S PE GASOLINERA TERPELOficina: PB Telefono Trabajo: 022988500 .

E TEL CANTÓN QUITO

a facultad prevista enel
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Código: RIMRUC2016000018321 .

Fecha: 11/01/2016 10:38:49 AM —  
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...gó ante mí, en fe deello, y a petición de la compañía Andes Petroleum ecuador
Ltd, con número de ruc 1790749509001 confiero esta TERCERA COPIA
CERTIFICADAdel protocolo número 2017-17-01-026- P01575, que contiene
la escritura pública de la DELEGACION DE PODER GENERALqueotorga la
COMPAÑÍA ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD, a favor del SR.
QUAN HU.- Firmada y sellada en Quito, uno de Septiembre del dos mil
diecisiete.-
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NOTARIO OTORGANTE: DR. HOMERO LOPEZ OBANDO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO

FECHA: 1 DE SEPTIEMBRE DEL2017,(9:39)

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA
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FECHA DE OTORGAMIENTO: [22-09-2017
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [ANDES PETROLEUM ECUADORLTDA.

ylIDENTIFICACIÓN DEL 1790749509001
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SUPERINTENDENCIA
PECAR YOAOS,

ÁS

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020799

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres

testimonios dela escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano
de Quito el 22 de agosto de 2017, que contiene la delegación del poder que el señor XING
ZHANG, de nacionalidad china, apoderado general de la sucursal de la compañía extranjera
ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD., de Barbados, domiciliada en el Ecuador mediante
Resolución No. 86-1-1-1-T-01069 de 9 de junio de 1986, inscrita en el Registro Mercantil del
Distrito Metropolitano de Quito el 10 de junio de 1986, confiere al señor QUAN HU, de nacionalidad
china;

QUEel poder otorgado por la compañía extranjera ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD., a
favor del señor XING ZHANG, calificado por esta Superintendencia mediante resolución No.
06.Q.1J.1346 de 27 de abril de 2006, inscrito en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito el 27 de abril de 2006, contempla la facultad para su delegación; por lo cual, sin perjuicio de
continuar ejerciendo las facultades conferidas por la compañía extranjera ANDES PETROLEUM
ECUADORLTD., el prenombrado apoderado ha resuelto delegar integramente el poder al señor
QUAN HU, también de nacionalidad china, conforme consta de los documentos sometidos a la

calificación de esta Superintendencia; A,

QUEla Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución, mediante memorando No. SCVS-
IRQ-DRASD-SAS-2017-1888-M de 21 de septiembre de 2017, ha emitido informe favorable sobre
la suficiencia de los documentos que contienen la delegación de poder constante en la escritura
pública señalada; y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186
de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de6 defebrero del 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos que contienen la delegación de
poder constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Vigésima Sexta del Distrito
Metropolitano de Quito el 22 de agosto de 2017, que el señor XING ZHANG, de nacionalidad
china, apoderado general! en el país, de la compañía extranjera ANDES PETROLEUM ECUADOR
LTD., de Barbados, confiere al señor QUAN HU,de la misma nacionalidad, para la representación

de la sucursal de dicha compañía extranjera, en todos los actos y negocios que hayan de
celebrarse y surtir efectos en la República del Ecuador.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERque la Notaría Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de

Quito tome nota del contenido de la presente resolución, al margendela escritura pública de 22 de
agosto de 2017, que contiene la delegación de poder a favor del señor QUAN HU,y siente la razón
respectiva.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba la mencionada delegación de poder junto con esta resolución; b) Tome nota de
estos documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la
compañía extranjera ANDES PETROLEUM ECUADORLTD., de 10 de junio de 1986; y, c) Siente
las razones respectivas.



 

<<
ES:
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de
Hidrocarburos se inscriba en el Registro de Hidrocarburos del Ministerio de Hidrocarburos los
documentos constantes en la escritura pública referida.

SUPERINTENDENCIA
DE ORAARE NS Y MLNAS,   

2. z

RESOLUCION No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020799
ANDES PETROLEUM ECUADORLTD,

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el texto íntegro de la delegación de poder, con las razones
respectivas, se publique por una sola vez en el portal web institucional de la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública
respectiva.

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en
el Distrito Metropolitano de Quito, a 21 de septiembre de 2017

 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AGB / ONL/ ABF
Tr, 60680-0041-17
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A DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO

3 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO

NN DISTRITO METROPOLITANO

ul...ÓN: Mediante RESOLUCION N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020799, de
fecha 21 de septiembre del 2017, dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva,
Intendente de Compañías de Quito, de la Superintendencia de Compañias, Valores
y Seguros, SE RESUELVE: 1) En su Artículo Primero: “CALIFICAR, de
suficientes los documentos que contienen la delegación de poder constantes en la
escritura pública otorgada en la Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano

de Quito, el 22 de agosto de 2017, que el señor XING ZHANG,de nacionalidad

china, apoderado general en el país, de la compañía extranjera ANDES
PETROLEUM ECUADORLTDA., de Barbados, confiere al señor QUAN HU, de
la misma nacionalidad, para la representación de la sucursal de dicha compañía
extranjera, en todos los actos y negocios que hayan de celebrarse y surtir efectos
en la República del Ecuador” y, 2) En su Articulo Segundo: “DISPONERque la
Notaria Vigésima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota del
contenido de la presente resolución, al margen de la escritura pública de 22 de
agosto de 2017, que contiene al delegación de poder a favor del señor QUAN HU,
y siente la razón respectiva.” Tome nota de la presente Resolución al margen de la
escritura pública de DELEGACION DE PODER GENERAL QUE OTORGA
COMPAÑÍA ANDES PETROLEUM ECUADOR LTD.,de fecha veintidós de
Agosto del dos mil diecisiete, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo

s por licencia concedida a su titular Doctor Homero López Obando, según acción de
personal número siete nueve dos cuatro guión DP diecisiete guión dos mil

So 1 diecisiete guión MP, de fecha veintitrés de agosto del dos mil diecisiete, suscrito
? por el Abogado Santiago Páez Páliz, Director Provincial del Consejo de la

: Judicatura de Pichincha.- Quito, a 02 de octubre del 2017.- (E.C.)
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NOTARIA VIGESIMA 5 SASUPLENTE DEL CANTÓN QUITO
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FECHA: 2 DE OCTUBREDEL 2017, (14:45)
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021668

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020799 de 21 de septiembre
de 2017, esta Entidad calificó de suficientes los documentos constantes en la escritura pública
otorgada en la Notaría Vigésimo Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 22 de agosto del
2017, atinentes a la delegación de poder que el señor XING ZHANG, apoderado general en el
país de la compañía extranjera ANDES PETROLEUM ECUADORLTD.de Barbados,confirió al
señor QUAN HU;

QUEen el segundo considerando de la resolución de calificación de delegación de poder,
mencionada en el considerando precedente, en lugar de “resolución No. 06.Q.1J.1346” debe
decir “resolución No. 06.Q.1J.1475”, por lo que es necesario procedera su rectificación; y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones No. ADM-14-006 de 6 de

febrero de 2014 y ADM-16-039 de 2 de mayo del 2016;

RESUELVE:

ARTÍCULO UNICO.- RECTIFICAR y SUSTITUIR en el segundo considerando de la
Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020799 de 21 de septiembre de 2017, lo
siguiente: en lugar de “resclución No.06.Q.IJ.1346"” deberá decir “resolución No. 06.Q.IJ.1475”

En lo demás se estará a lo dispuesto en la Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-
00020799 de 21 de septiembre de 2017.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,
enel Distrito Metropolitano de Quito, a 17 de octubre de 2017.

 

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

RBF
Trám. 60680-0041-17
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QUITO TRÁMITE NÚMERO:69584
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DELEGACIÓN DE PODER
NÚMERODE REPERTORIO: 53449
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/11/2017
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5064
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOSDE LOS INTERVINIENTES:
Identificación Nombres Calidad en que comparece

P01704382 HU QUAN DELEGADO

1723191019 ZHANG XING DELEGANTE   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 

 

 

 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: DELEGACIÓN DE PODER

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEXTA /QUITO /22/08/2017

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANDES PETROLEUM ECUADORLTDA.

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
 
 
4, DATOS ADICIONALES:
 SE CALIFICA DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOSDE LA DELEGACION DE PODER CONSTANTES EN LA

ESCRITURA PUBLICA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA SEXTA DM DE 22/08/2017,SE CONFIERE PODERAL SR.

QUAN HU MEDIANTE RESOLUCION NO, SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00020799 ANTE EL INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO DE: 21/09/2017.- RESOLUCION N2 SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00021668 ANTE EL

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO DE 17/10/2017.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION

N2 80 TOMO18 RI DEL RMQ DE 10/06/1986.-
 

 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE)ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS BARA,YLIDEZ DEL  
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN odo e

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO o id ¿cano
ntil de

DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARDE VILLAROEL

Página 1 de 1


